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Bogotá D.C.,  

 

Doctor: 

DAVID ANDRÉS GIRALDO UMBARILA  

Subsecretario 

Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo 

CONCEJO DE BOGOTÁ 

E-mail: comisiondelplan@concejobogota.gov.co 

Ciudad 

 

 

Asunto: Prórroga a Respuesta - cuestionario de la proposición No. 29 con 

Radicado MVCT No. 2025ER0005135. 

Referencia: 2025EE572 O 1 

 

 

Respetado doctor Giraldo, reciba un cordial saludo. 

 

El Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio recibió el cuestionario de la proposición No. 

29 aprobada en la sesión del día 16 de enero de 2025, presentada por los (a) Hs. Cs. 

Julián Rodríguez Sastoque, Julián Felipe Triana Vargas; Bancada Partido Político Alianza 

Verde, sobre el cual, pone a consideración de este Ministerio dar respuesta. 

Al respecto, se informa que este Ministerio requiere ampliar el plazo para resolver y dar 

respuesta al mencionado cuestionario, teniendo en cuenta que se trata de un tema que 

requiere análisis, consulta y socialización. Por lo tanto, se estima dar respuesta a más 

tardar el día 29 de enero de 2025. 

 

Cordialmente, 

 

 

JOSÉ ALEJANDRO BAYONA CHAPARRO 

Director del Sistema Habitacional 

Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio 
 

Elaboró: 

Liliana Marín Rincón 

Funcionaria 

Dirección del Sistema Habitacional   

 

OSVALENCIA
Sello


